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A|l%y|X) DE QFICIO.

xnáiécioa 4 Mádrít); 6 f uñí- legua, y mugará i S. M. ía 
REÍxA auntra Se^ora. El RKT nuwiro Sefior/luego que llegue 
el oñózó de curera , sakirí <k ni Palacio con su comiriva acos- 

. úÁn(irada , auinen(ada cpn lo» dos Geatílethombres mas antiguos 
j pinhdo 'por lt carrera, saldrá i inedia legua a 

csperár 3 su augusta0Esposé; y: £ M., después de los primeros 
.cumplidos, pasaréiLócupir, la carroza en qua bara de verificar su 
-entnada*¿b lai ^órte'j^ntimentfe con SS- AA. RR. las Serenisi-

¿mta fiifa /^jPrinffs*4í#teül£c»Af f#/tm*t4,i4r<wjiuztJf 
Rtalrsdttjntatuii^u-hMnii etIéMritvmiUkh JftrM'óiiiahitrt
s. M. ’tf‘R£T rtíí^híí ism/tár
faiafrat de prtitnit^y en

tomo igualmente la ceremoma-de lamtrega que ha de preceder 
a la entrada de SS. htM. en Madrid.

7)ú
Estando señalado el dia 8 del corriente pan la llegada de 

SS. MM. los Reves de las Dos-Sicilias y su augusta Hija la 
Princesa Doíía MAÍfA<€áiÍTiVA<¿l"fe.fcal Sitio de^AírttiFijueX, se 
trasladaré^'co# eñtífipiÉioti' al'éJf|>^éá(dó Sitiáf KSíréttíwliíis Só
rores Infartes Don CItJw y Efein^rañct^réi céft?íyni*ftar de sds 
tugustas Esposas las Serenísimas»Seflows Infantas Doña María 
Francisca de Asís y Dolía Luisa Carlota’, como también la Sere- 
nísima,Sejiora Princesa de ^ira. jsiyra-racibif y a^m^Sar Jiasta 
esta Govie ».en etrmodo. que. te dir4 ma*: «delante, á5SS. MM. los 
Reyes de las Do*>$¡ciíia*v y 4 'tn ai|gi<mrHii^ la» PriuMa DoPa 
MA!UAfiiusTiHA.:Enel»nisnM) d«|deia^légadadq SS?,MM.jr 
A. S» i Araniue*-, üftldnM su!^sci»ratfo 4 ,itna o<wj%iW?ncia.
de aquel Real Siiio los Sefenísimo» Sefioret lnfuites Do» Q^rios 
María y Don Francisco de Paula Autonw» y lo& acompaflaran 
hastaiudescentO'e^PaWípiOv y ^:, sl ¡ -.,S .7 ¿.;i,

Al siguiente dia de haber llagado SS. MM. loe. Reyes de 
lisDot-Sicilias.y .su augusta Hija. b». Eriocesa Doí)a María 
Cristina ; al K«»\ Sitidi d* Areaj^z -verificarán tes Rea- 
les Desposorios de este augusta Prinqete- 9>n S. M. el Rey nues
tro Séfiór por (alibis de presente y^eO ,virtud de plenos poderes, 
delegados a este efecto al Serenísim» Sefior Infante Don Cárlos 
María^Enfcguidavy^en. aquel mlníodía, sq verificará, el acto 
solenme de la efttñg* da'la Prinecsa-forteedio de los correspon- 
dieotcs Plenipótencitrite y Secrettaiossde entrega que-babrin sido 
nombrados alTefqcteí.Asi por parte del-.RsY nuestro Sefior, como 
por la‘dc S. M. cl' Rey de las Dos-Sicáha#.., :

T.. -:... V.!'0 ':.v;.r .‘ir1"•';
Al dia inimeáíaió de hibérse ycrífic^do los Reales Desposo- 

riós pót poder y el acío de la eritrega, .se tTasladarí el Rey 
nuestro Señor al ¡P.¿dlJSitTc», de Áfátijíiéz, en el qué jpermañccerá 

,todó eí'dii^'|r ré^r^ará íwGipitlt'^rla tarde.v
■ Entrada,de Sí M.da>^£ttfk nuertra Señóray dr SS. MM. loe 

Reyt^dtJtU Dos-SHUUti en Madtidi
D¡i%?l :‘i;' ' ';"J k'5 ' -

Dada la orden, .por S. M., y puesta la guarnición sobre las 
armas, el Corregido^ aguardará en la forma de estilo en la ju-

qqk Sefiott* Infantw bolíf María Francisca de Asís, Doña Lui 
sá ;Cajrlot)| y $. Av R. la Señora Princesa de Beira, que Habrán
Venido V> acotepafiándó S S: MI th el mismo coclie desde el Real 
SiliQ^tfe Aránjirez. Sj(S^;peF^:£Y nuestro Señor se colocará i ca- 
ba^q al cstrib* detechb f 'tes'íSerénísimes Señor» Infantas Don 
Cárlóí, y Don Fránci«ío“delLihismo modo fib izquierdo, y conti- 
ouáran'icpñ la parti^ dé .SléM. / quedándose dettas la que traiga la

i-Üegp’que f^^dpndé’estén los Guardias ^formados, saldrá 
parte del Escuadrón de vanguardia, y los restantes se colocarán 
detras del coche de S. M., no permitiendo que persona alguna á 

« iwtK»ju»«». rn «1 istrrmrdip de las. dos partidas ñus que 
la comitiva de S. M» Al llegar SS. MM. i la cabeza de la guar
nición, que será fuera de la puerta.de Atocha, se presentará el 
Capitán. General á caballo con toda la Plana mayor y General» 
agregadosá lá plaza de Madrid,; que todos irán ¿caballo con uni- 
formes de galí , y continuarán agregados á la comitiva de SS. MM. 
hasta Palácio; Llegádo eVCdrte¡o¡ 4 Ta puerta de Atocha, por don- 
de debén entraí SS. MM., estírá-el Ayuntamiento de Madrid á 
caballo, delante los ministros inferiores, de gala, después cuatro 
Maceros comropas de terciopelo carmesí, con-^rafifás de oro y^las

,^o“ - ‘•'■•«rvf V r? f'V 9 J vu «vavvi»^ vi A^vauu;
detfas el Alguácil1 tñsyory Conftdores y Receptor»; concluida 
qúé sea jár .árengi def Ayttetstniento, sé colpcitáen el mismo or
den delante de los Guardias de Gorps r al frwife del Ayuntamien— 
tó se póndrán ocho ó doce saldados de Caballería para abrir la 
carrera, y én este- orden ¿ótít'innárán por te puerta de Atocha, 
Prado , cálle de Alcalá-, Puerta' del Sol, calt¿!MayoV, arco de Pa
lacio ¿cc. En°la escalera de Pálacio esperarán^ 9!^ Mayordomo' ma- 
.yor, Sumiller/Grandes/Gcntileshómbres'del Re\, Mayordo- 
. mos de SemanaGéfw'jr Ayudas de Cámara y Señoras de Toca
dor. S. M. V AA. se apearánrcotí'tiempo suficiente para estar en 
la «cálete a la llegada dé Ií'Réivá ,y el Rey" troestró Sefior,
‘ ...................................... ............." ‘ "" AA. los

Salas de
. ,.,r:_„ f.. . .... á S. M.
la Reina al cüartp qe síis átigustbs Fadres. •;

En séguicTa él Rey nñéstro Señor acompañado de los Serení
simos Señores Infantci se! retirará al suyo , dónde permanecerá 

. hasta la Hora de la ceré^ntáldelos Reaíes Desposorios. ’
Si fb Tigohoso’deij estácioh no permitiese qh* el Rey nuesr 

, tro Sqfiqr haga su entrada á caballo , se dirigirá siempre ai encuen
tro de su augustá'Espqsa én cirfiiage j y en el' mismo regresará á 
Páíació cón’anticipación, y pór fúera de la cartera ^ para poder 

. tíegar'á tiempfrdfl'rtcibir,á S; M ía Reína nuestra Señora,
^i' !> a'rítteda'dé SS. MM. los1 Reyes de las Dos-Siciüas se vtrj- 

. ficará en el mismo dia 11 con la conveniente anticipación á la de 
la Reina nuestra Señora. Se observará en este acto la misma eti-



i V-A.

Sta y ceremonial qoe queda manifestado, á e*.
iendo salido ya el dia ames, el Rey nuestro-Sefidt si 

trodeSS. MM. Sicilianas, y bichóles su visita en el Real Sitio 
de Aranjuez, en el dia de ,1a entrada no saldrá á recibirlos fuera 
de las puertas de Madrid, y lo verificará solo al pie de la escalera 
de su Real Palacio,,en, la fpima.qpe queda indicada, panudesde 
allí conducirlos al^cfuto qué les sstí pteparado. Ei^urxím los 
balcones de Palacio ¿e dispondrá lo conveniente » f fin de que'con 
toda comodidad y decoro puedan presenciar SS. MM. Sicilianas 
la entrada de su augusta Hi[a la Reim AnuestraSefiora.

Dú$ 4t la ¡Ntn trrtmomá de lo/( detp^omi, 4*

Día ix por la ntxkt.
Los Reales Desposorios de SS. MM. se verificarán en la no* 

ebe del mismo diaoctalfcgadade S.M.Hr Rnw a neaNra 
flora á la Corte, según las formalidades de estilo que se expresarán

TMM. los Reyes de las Dos-Sicilias asistirán á tan angiisfa ‘ 

ceremonia en una tribuna convenientemente adornada, que. se. for
mará en el Sálon'de Embajadores enfrentcdél tronode S: M.Rn 

'ella Acompañarán á éstos Soberanos,‘ademásde ni servidumbré'ide 
estilo, irá Capitán de Guardias de la Real Persona, y el campeé 
tente Zaguanete de individuos de dicho Real Cuerpo,, todos' los 
que permanecerán en sus respectivos puestos, hésta concluirse la cé* 
retnoniá. ' v<' y'* \ v : ny: j

' Pata principiarse esta se dará la hora por cIRey nuestro So- 
'ñorcon la anticipación dé estilo, y preparado S.M.pini salir ¿1 
Salóndel Trono, irán desde el quarto los dosGcntilahombrés 
''m« antiguos con cuatro: mayordomos dé Semana y dos Ugieréa á 
avisar i S. M.' la Rnrtrx nuestra Sefiora y sus augústea Padres loa 
Reyes de lasDór-Sicilias. AI mismo tiempo se colocará junto al 

rTrono la ipruardia del Ret , los Ugiéres, Maestros de Ceremo
nias , queáerán cuatro Mayordomos de ‘Semana, encargados por • 
el Mayordomo mayor con aprobacion de S. M. para hacer obser- 

t , ver el Ceremonial i y asimismo en esta ocasión se colocará es la 
tribuna quc hayiin de txbpar los Reyes de las Dos-Sicilias el Za
guanete dé Guárdías ídé la ' Real Persooa que caté destinado para 
ene servicio. También se colocarán en el'expresado Salón el Com- 
mp defilació Metilo pu* ri 4to, * ¡gút
inente lo* Sumilleres Cortina, los seis Capellanes de honor 
para la sérvidumbre del Pontifical, y algunos con el Receptor y 
Maestro de Ceremonias, con sobrepelliz y bonete,. ▼ los ayudas 
de Oratorio- En el Trono estarán las dos sillas de los augustos 
Esposos; pero la de la Reina estará cubierta dé un terciopelo. ;

Dispuesto todo, y vuelta la Comisión que S. M. envíe al cuar
to de la Reina y dé los Sóbennos de' las Dos-Sicilias, Saldrá él 
Rey'del suyo en la forma-siguiente: dos Alcaldes de Casa y Gór- 
:te/Üóji Ayudas, Porteras, ;Géntileshombres dé Casa y Boca, 
Mayordomos<leSemana, Grandes, Gefe» de Palacio y Embaja- , 

'doras junto áSiM. y AA.; , detrás Capitanes de Guardias,' No- 
•tántí «fe los Reinos/Oficialada Guardias, Diputados dcc.

Al propio tiempo qtié S. M> él Rey nuestro Sefior salga de 
*ü cuarto eifc la forma que queda dicho, saldrán del suyo los So
beranos de las Dos-Sicilias, acompañados de su correspondiente 
servidumbre, y se procurará coincida á un mismo tiempo la He
lada del Rey nuestro Señor al Salón de Embajadoras para ocupar 
•su Trono, y la dé SS. MM. Sicilianas pan colocarse en la tribu- 
ná qñe I¿s esta destinada, á fin de que ni S. M. ni los Reyes de las 
Dos-Sicilias tengan nada que aguardar.

‘ 'Durante el corto intérvalo de tiempo que deberá mediar entre 
*ía llegada Al Salón de Embajadora y colocación en sin respecti
vos póéstos ¡de S. M. el Rey nuestra Señor y de los Soberanos de 

•lasDos-Sicilias, y darse principio ála ceremonia, S,M. la Rei
na-¿feirtiiaiiéeerá en su habitarán, acompañada de s» Real servi
dumbre y délPlenipotenciario de la entrega.

^ Al entrar en el Sslón S. M. el Rey nuestro Señor y lM Só
bennos de las Dos-SiciliáS f lA Guardia hará los honoras ; cuatro 

' Cádefá se colocarán junto'al Trono, y cuatro delante. Ba jo las 
’griáfiir/'áia derecha/estarán las silla'destinadas1 á; SS. AA.; 'á la 
derecha dél -TrAnó sejcólocarán lósEmbajsdoras, Ministro* y Sé- 
'«‘wirrásWrraÑgeTOs’i'détm dé S. M. los Gefes de Palscio.cn se- 
‘fAtda lós Grabdes ; detrás los Gentileshombre^ de Casay Boca/y 

■ ^fbéfTte'i' kw Grsñdes los Mayordomos deSemanzécc.; á“ la-1ii- 
'quíérda ilW’Tróno se cbloíárari las Señoras dé' Tócador , Erttb«- 
jadoraseXtrangeras, Secretanos del Despaehpi Conséjéros de Éí- 

“tiñó y demás personas que'por^su rango y déstiifo 'Hajian dé con- 
^-cirrrir i l* augusta ceremonia de los Reales Desposorios, cuidando 
f tódm áq situarse ¿ uno y otro^lido del Ttoñó j de ll^tribuna j de

iqJntctmcdio gande énteramente daspejado y

rente á SS. AA. , y á la izquierda del Trono, estará el Pa
triarca junto el altar, que se hallará preparado de antemano con 
cruz, candeleras, fronul blanco, y soben él los ornamentos del 
Prcl|ido. -S^-Jor indáposicion jno pudiéw asistir el Patnarca, se

[? eKtu*e-
Con alguna separación del altar, y del mismo lado izquierdo 

del Trono, habrá una me» con recado de escribir para aproxi
marla á m tiempo cuando S. M. tenga que firmar el acta de en
trega. '

p71,d? con ,“ItoI* »lb<. cí“-
gulo, estola y-capa pluvial, con la mitra y báculo; y cuando 
S. M. el Rey nuestro Sefior y lo* Soberanos de las Dos-Sicilias 
entren en el Salón, todos quedarán de pie, menos SS.MM. y AA.

drino, 'que lo Krá el Serenísimo Señor Infante Don Carlos María 
Isidro, acompañado de cuatro Granda, cuatro Mayordomos de 
Semana'/cítstro Gentileshombre* de Boca y dos Ugicras, á buscar 
á S. M. la Reina, y con la misma comitiva volverá conduciendo 
á S. M., diníiitliwcáii sqiiíri el Cónde de Bornos, 
coni» encargado de la entrega,’y despñes su Camarera mayor y 

-Damas. Al momento-de entrar en el Salón principiaré’latnúsica 
,y se levantarán SS-.AA. La camfeiy* matcharé deesfemodo hasta 
.laprimeragrada.delTrono,ctúdandode colocárselem>ncrarque 
no vuelva la *e»alda á lá tribuna dónde se hallan SS. MM. Sicilia- 

~áas. Entoncei íe spróximará el Ministro ’de' Estzdo, que traerá 
extendida el Acta de entraga de la augusta Esposa qué leéíá’ en 
alta voz en los términos siguientes:

En. el PiJacio Real dq ■ Madrid i 11, de Diciembre de 1.819, 
a preseneja de lá Magestad dél Seftór Doñ FbAnañóó Sévtimó, 
por la_grscia dc Dios, RBY dé Cntilía / de Leon ¿ de Angón, 
de Iss Dos-Siciliu, dé,Jerusalen, de Kjvarra, de Granada, de 
•Toledo, de ,Valenciade Galicia,, de Mallorca, de Menorca, de 
Sevilla, de Cerdefia, de Córdoba, <le Córcega, de Murciade 
Jaén, dé lós Algarbes, de Algeciras, dé Gibraltar., de las lslas de 
Canarias/ de las Indias Orientales y Occidentales, Islas y Tierra- 
firme del mir,Océano*,Archiduque de Austria/Duque de Bor-

5olla, de Brabante y de Milán; Conde de Abspurg, de Flándes,
fü»l ; Suvvluu. i Xttui de Vítwj* j de Maliua Ace. Acc. Acc.; 

ry de la RkIna : nuestra Sefiora DoRa Makia Cxistina i>e Bor- 
.*ON/Hija de los muy altos y'poderosos Reyes de las Dos-Sicilias 
-Don Francisco Primero y Doña María Isabel de Borbon, Infanta 
■de España; Don Josef María Ramírez de Iliro, Conde, de Bor- 
nos, Murillo y Peñas Rubias, Alférez mayor dé la ciudad de 

• Motril, Conde de Villamarciel, Grande de' España, Caballero 
Gran Cruz de ;la Real y distinguida Orden Española de Cárloe 
Tercero, y de la» Militaras deCalatnva y San Fernando de pri
mera clise, Gentilhombre de Cámara de S.«M. con ejercicio, 
Teniente Coronel retirado de Caballería, Concertador mayor do 
privilegios y confirmaciones de los Reinos de Castilla, y. Regi
dor perpetuo de las villas de TalAvera de la Reina, de ja' de Me
dina del Campo dcc., dijo: Que por acto que pasó ante Don 
Juan Miguel de Grijalba Guzman, Caballero: pensionado de 
la Real y distinguida Orden Española de Cárlos Tercero, indi
viduo de la suprema Asamblea' de la misma, Ayuda de Cáma
ra’de S. M;, Su Secretario de Cámara y de la Real Estampi
lla , Director general de las Rala Encomiendas, ejecutado*el 
dia 9 del córlente en el Real Sitio de Aranjuez y parage seña
lado al efecto, á saber, un salón , preprado convenientemente 
en el Palacio.dél expresado^Real Sitio; el Caballero'Don Fulco 
RufFo de Calabria , Conde de Sinópoli, Príncipe de Scilla y 

, de Palazzolo, Duque de Guardia Lombarda, Conde de Nicote- 
. ra, Marqua de Licodia &c. dcc.., Caballero de las. insigna y 
Reala Ordena de San Genaro y del Toisón de Oro , Gran Cruz 

^de , la Rcal Ordcn de San Fernando , y del Mérito ,-y de la de 
Francisco Primero, v de la Real, y distinguida Orden Española 
de Cárlos Tercero, Bailío y Gran Cruz de la sacra y militar 
Orden de San.Juan, Gentilnómbre de Cámara con ejercicio de 
S. M. el Rey deI Reino de las Dos-Sicilias, tu Consejero de 
Estado, y Mayordomo mayor de Si, M. la Reina , le entregó 

' ein virtud de póder cspecial que al .efecto tenia de sil augusto So- 
berano el Rcy' do las1 Dos-Sicilias, y ,se dió por entregado 
también en virtud' del poder especial de S. M. para este ac
to, de la Fwspnitde. laRsiNA.nuestra Señora,con obligación

Íué hizo de que luego que llegase al parage donde se hallase el 
Ley nuestro.Señor, haria U entrega formal de la R.eal;Persona 
?<de IÍ ,RAiNA,’hoéttra Señora á S. M. el Rey 'nuestro Señor, 

~ hallánddw présént« ,ó á quien hubiase au Real poder;y cumplían-



ioiil Cohtedc Beño» e8tfk<MigiclMfcfitoiMnjé porél re- 
lcriteacto¿Jiace lá epinpülKiT nueitre<5éfiardela RealReno 
toe» tete Reina nuestra Sefiora, y Si Mi NRey cuestroSe- 
ñor dijo, recibía y admitía, y con toda veneración se entro-1 
gafaúldé: la RsivA naeitra Señora'(|apertando 5. -M., como 
desde luego apartó, al referido Conde de-Bornó* de la obli*. 
eacion arque sé balte cbnátituidodébacerá S¡ M. la entrega do 
filial Persona de la .&bíma< imitri Señora ; y declaraba haber 
atmpltdo su encargo, y i- mayor abundamiento le da recibo en 
faema'S. M. cIRey nuestro Señor ,y lo firmó de su Real mano; 
bailándose presentes xóao.testigos Don Pedro de Inguanzo y Rive- 
xo, Presbítero Cardenal de la.:Santa Iglesia RomanaArzobispo 
de Toledo, Primado de las España*, Canciller mayor de Castilla, 
Decano del Consejo de Estado, Caballero Prelado Gran Cruz de 
la Real y distinguida Orden Española de Carlos Tercero &c. dcc. &£.; 
Don Ramón Valentino Manca de San Martin, Marques de San 
Martin, Grande de España de primera dase, Caballero de la in
signe Orden del Toison de Oro, Gran Cruz de la Real y distin
guida Orden Española de*Cárlo$ Tercero, de la de San Fernando 
del Mérito de Ñapóles, de la Real y Militar de San Hermenegil
do, Comendador de la Orden de Santiago, Gentilhombre de~ 
S. M. con ejercicio, Mayordomo mayor que fue de los Se
ñores Reyes Padres, y Teniente General de los Reales Ejérci
tos dcc. &c. &c.; Don Josef Rafael Fadrique Fernandez de H¡- 
jar, Duque de Hijar, seis veces Grande de España de primera 
clase, todo por juro de heredad, Caballero de la insigne Orden 
del Toison de Oro, Gran Cruz de la Real y distinguida Orden 
Española de Cárlos Tercero, y Caballero de la de Santiago, Bri-

tadier dé los Reales Ejércitos, Gentilhombre de Cámara de 
. M. con ejercicio, y su Sumiller de Corps dcc. &c. &c.; Don 

-Juan de la Cruz Belvis de Moneada, Marques de Bélgida, Mon- 
deiar y San Juan de las Piedras, dos veces Grande de España de 
primera dase, Caballero de la insigne Orden del Toison de Oro, 
Gran Cruz de la Real y distinguida Orden de Carlos Tercero, 
Gentilhombre de Cámara de S. M. con ejercicio, Caballerizo, 
Ballestero y Montero mayor del Rey nuestro Señor &c. &c. dcc.; 
Don Francisco de Paula de Bernui y Valda, Grande de España 
de primera clase, Caballero Gran Cruz de la Real y distinguida 
Orden Española de Cárlos Tercero, y de la Real y Militar de 
San Fernando, condecorado con la de San Hermenegildo y otras 
de distinción por acciones de guerra, Regidor perpetuo de la ciu
dad de Toro, Consejero nato en el Real y-Supremo de la Guerra, 
Gentilhombre de Cámara de S. M. con ejercicio, Teniente Ge
neral de los Reales Ejércitos, Capitán Director é Inspector del 
Real Cuerpo de Guardias de la Persona del Rbt nuestro Se
ñor &c. &c. &c.; Don Francisco Ramón de Espes, Duque de 
Alagon, Grande de España de primera clase, Caballero de la in
signe Orden del Toison de Oro, Gran Cruz de la Real y distin
guida Orden de Cárlos Tercero, y de la Real y Militar de San 
Hermenegildo, Caballero de Justicia de la esclarecida Orden de 
San Juan de Jerusalen, Dignidad de Clavero mayor, Gran Cruz 
de la Orden Militar de Montesa, Comendador de Adcmuz y Cas- 
telfavi, en la misma Orden , Gentilhombre de Cámara de S. M. 
con ejercicio, Capitán del Real Cuerpo de Guardias de la Perso
na del Rey, Teniente General de los Reales Ejércitos &C.&C.&C. 
Don Joaquín Félix de Samaniego, Marques de Valverde, Conde 
de íorrejon, Grande de España de primera clase, Caballéro de 
la insigne Orden del Toison de Oro, Gran Cruz de la Real y 
distinguida Orden de Cárlos Tercero, y de la de San Juan de Je
rusalen, Gentilhombre de Cámara con ejercicio, Mayordomo 
mayor de la Reina nuestra Sefiora &c. &c. &c.; Don Nicolás 
Centurión y Vera, Marques de la Lapilla y Monesterio, Grande 
de España, Caballero de la insigne Orden del Toison de Oro, y 
Gran Cruz de las Reales Ordenes de Cárlos Tercero y San Gena
ro de Ñipóles, Gentilhombre de Cámara con ejercicio, Caballe
rizo mayor de la Reina nuestra Señora, y Vocal de la Junta 
Suprema dé las Ordenes del Toison de Oro, y asamblea de la de 
Cárlos Tercero &c. &c. &c.; y yo Don Manuel González -Sal
món , como su primer Secretario interino de Estado y del Des
pacho.

' Acabada la lectura del acta, el Aposentador de Palacio y el 
Conserge aproximarán la mesa para que S. M. firme; é inmedia
tamente sé dará principio á las ceremonias, S. M. se levantará y 
bajará del Trono; se aproximarán los Padrinos, y el Prelado con 
mitra y sin báculo hará la venia á SS. MM.; y teniendo el asis
tente mayor el manual, sin volver las espaldas á los Rey¿s, 
dice el Prelado: Yo requiero á VV. MM., hnirando á cada uno 
de los Contrayentes; los requiere con las mismas palábaas del Ri
tual, hace laa interrogaciones, y toma los consentimientos; reci-

bidoe, continúa diciendo ¡ Yo de perte deDío* Scc., formando á 
te ¡avocación te lastres dividan Personas Mías tantas cruces: en 
seguida llega lá'Camarera mayor de la Reina con el Mayordo-: 
no;, y descúbretela silla de S. M. ; entonces, cIRey, tomándola 
de la maño la sienta á su izquierda, y el Prelado vuelvc á tomará 
el báculo, y quedan todos como antes de la ceremonia»

Concluida estaba jarán de sutróno SS- MM. IosRbyks nues
tros Señores, y al; propio tiempo lo verificarán de su tribuna los 
Soberanos dé las Dos-Sicilias, y después de hechas en medio del 
Salón las demostraciones de mñtuo. cariño á que debe dar lugar 
tan fausto acontecimiento, se retirarán 'unos y otros Soberanos á 
sus réspéctiyo».diarios. V:. ¡ • .í!

El Rey y SS. AA. acompañarán á la Reina nuestra Se
ñora por lo interior á la pieza del gran Tocador del cuarto de 
S. M., donde estarán ya las Damas y la servidumbre de mugeres, 
que serán presentadas á la Reina por su Camarera mayor, y be
sarán la mano. En seguida se pedirá permiso á la Reina por su 
Mayordomo mayor para presentarle la servidumbre de hombres, 
que serán recibidos por S. M. én la misma forma; y concluida' 
esta presentación, se retirarán SS. MM.

El dia de la entrada y ceremonia de los Desposorios de S. M. 
será anunciado al amanecer con salvas de artillería de ordenanza 
y repique general de campañas.

Dia de lar velaciones, que deben celebrarse en el cemento de PP. 
dominicos de nuestra Señora de Atocha.

. * Dia ja.
Se pasarán con anticipación los oficios al Excelentísimo Se

fior Patriarca pan que dé las órdenes correspondientes á la Co
munidad de PP. Dominicos de nuestra Señora de Atocha, y 
haga saber la determinación de S. M., disponiendo al mismo 
tiempo se levante la clausura el dia de los Desposorios.

En la iglesia se prevendrán de antemano todos los asientos que 
debe ocupar la Comitiva de S. M., según se acostumbra en los 
dias de gran Ceremonia y Capilla, y también los sitios pan los 
Embajadores, Ministros extrangeros y Secretarios del Despacho, 
Consejos, que de cada uno asistirán, cuatro individuos por no per
mitir mas el recinto; el Gtphan General con los Generales y 
Plana mayor; la Villa de Madrid, Goispos residentes «. ella. 
Capellanes de honor, y todos los individuos de la Real Capilla: 
el estradillo para las Grandes Señoras de Tocador y Embajadoras 
extrangeras, que todas asistirán vestidas y con bclos en la cabeza; 
lo restante de la iglesia se dispondrá con sillas para los convida
dos , los cuales entrarán por billetes. A la entrada de la iglesia 
estarán los Mayordomos de Semana acompañados dePorteros para 
recibir á los convidados, y dos en la iglesia para dirigirlos a sus 
sitios, y evitar todo desorde»que pueda ocurrir.

Dada la oyden por S. M., y puesta la Guarnición sobre las 
armas, empezará á desfilar desde el cuarto del Rey todo el acom
pañamiento de etiqueta, colocándose en los coches que le corres
ponde, y seguirán la carrera, que será arco de Palacio, calle de U 
Almudena, calle Mayor, puerta de Guadalajara, plaza Mayor, 
cajle de Atocha y paseo del mismo nombre, hasta el convento. 
Las demas personas estarán con anticipación colocadas en la igle
sia: una salva de artillería anunciará la salida de Palacio de 
SS. MM. y*AA.

El Patriarca, acompañado de los Capellanes de honor asisten
tes, esperará sentado á la pueita de la iglesia con capa pluvial, 
mitra y báculo: al llegar las Personas Reales, dejando el báculo, 
y hecha la venia á SS. MM. y AA., principiará la ceremonia se
gún previene el Ritual Romano y la práctica usada en iguales 
casos.

Concluida la ceremonia, se dirigen procesionalmente al altar 
mayor, y colocados SS. MM. y AA. en sus sitios correspondien
tes, principia la Misa, después de la cual saldrán SS. MM. y AA* 
en el mismo orden, con la misma Comitiva, y por la misma cat
rera ^regresarán á Palacio.

Pan que los Soberanos de las Dos-Sicilias asistan á la celebra
ción de las Velaciones, se dispondrá una tribuna en el mismo la
do donde se halla colocado el Trono para SS. MM. los Reyes 
nuestros Señores, desde la cual podrán ver toda la ceremonia y 
como en el tránsito de SS. MM. y Real comitiva desde Palacio 
al convento de nuestra Señora de Atocha, se emplearán cerca 
de tres cuartos de hora, se combinará de tal manera la salida de 
SS. MM. Sicilianas, que lleguen al expresado convento casi al 
mismo tiempo con diferencia de minutos. Para el efecto saldrán 

? -los Reyes de-les Dos-Sicilias de Palacio veinte ó treinta minutos 
despues que hayan salido SS. MM. loa R&v&s aucitros Señores



de nuestra Sa&ocade Atocha por el tránsito mas corto 7 fuerede!
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’ > AaomgreaoiáPalacio** hará lo mismo, cuidinrtose de «y; 
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El día 13, que es elsiguiente al -de las Velación*, habrá por
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f Ea'el inmediato día i^ babrá taaabieo por la snafianaBeao»

Ea la noché asinirán ignlmnie SS. Mhl. al Teatro.
•- El diade laentxadsds LÜ It llauiA 7 den»augusto* Fe* 

¿míos Kcyu de las Doé-Sicilias y los dos siguientes ando do. 
gala,habrá JIuommcmugeneral «o sus. tres nachas, salvas de ar
tillería según ordeñante, y repique general da campadas^
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